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   NUESTROS DOCENTES ESCRIBEN   
 

Incentivos tributarios, 
inversiones y empleo 
en el turismo peruano 
postpandemia 

Por: Mag. Carlos Villena Lescano, director 
de la Escuela Profesional de Turismo, 
Hotelería y Gastronomía 

 

 
Presentación 

entro del marco del XV congreso de la Cámara Nacional de Turismo 
celebrado en diciembre del 2021, presentamos esta ponencia como una 
contribución de la academia a la reactivación del turismo en el Perú en 

nombre de la Universidad Ricardo Palma. 

En lo fundamental, se trata de recoger el pensamiento económico que propone 
que uno de los grandes caminos de la reactivación es el de las grandes inversiones 
que generan grandes proyectos. Ergo, más empleo productivo, directo e indirecto, 
urbano y rural, permanentes y eventuales. 

Siendo absolutamente conscientes que el turismo peruano se encuentra en una 
situación crítica pero que sus potencialidades se mantienen intactas, hemos 
traído una exitosa experiencia de la década de los 70 del siglo pasado, llamada 
Plan COPESCO, proyecto regional de gran envergadura con una inversión de 99 
millones de dólares de su época. El resultado fue francamente espectacular. 

El camino seguido tiempo atrás, es una guía para echar a andar nuevas propuestas 
en versiones ampliadas y mejoradas que la de antaño. Creemos que si somos 
escuchados podremos crear tres nuevos grandes proyectos de inversión tanto 
públicos como privados en el norte y centro del país mediante una gestión de 
nuevos destinos. 

La propuesta se asienta en la voluntad política de gobernadores, alcaldes, gremios 
y asociaciones empresariales privadas, academia y los entes comprometidos con el 
desarrollo sectorial en aquellas zonas donde hemos identificado esas posibilidades. 
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I. Fundamentos 

Este es un aporte que tiene el carácter de lección no aprendida o no recordada por 

las actuales generaciones del turismo, públicas y privadas, respecto del crecimiento y 

desarrollo del futuro conectados con la tragedia que vivimos hoy sobre la pandemia. 

Sabido es que, en estos momentos, la autoridad gubernamental, la de antes y la de ahora, 

han pensado que la mejor manera de sostener la economía es con bonos, reactivas, 

rescates, subvenciones, yanapay y otros caminos para remediar lo irremediable. 

En su momento, este procedimiento ha tenido un sentido claro que la opinión pública 

ha tomado de buena gana. Pero el 2022 y hacia adelante tiene que verse con otra 

perspectiva y horizonte para que el turismo peruano tome otro impulso luego de las terribles 

circunstancias por las que los emprendedores peruanos del turismo les ha tocado 

desde el Banco Mundial, Naciones Unidas, FMI entre otros gurús que se han pronunciado 

sobre el poder de las inversiones para recuperar los dos millones de empleos perdidos en 

el turismo nacional. 

En el caso del Banco Mundial, se apela a la capacidad productiva y señala 

 

Al reconstruir la economía mundial, los países deben enfrentar desafíos a corto y 

que movilice todas las reservas de capacidad productiva para generar un desarrollo 

verde, resiliente e inclusivo. (Banco Mundial, 2021, p. 69) 
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Una perspectiva más amplia de las prioridades para promover la inversión en la 

recuperación sostenible incluye no solo las infraestructuras, sino también las 

industrias que son clave para el crecimiento de la capacidad productiva. (Naciones 

Unidas, 2021, p. 26) 
 

 

A nivel nacional, se debería seguir adaptando la combinación de las políticas a las 

condiciones locales de la pandemia y la economía, apuntando al empleo sostenible 

Monetario Internacional, 2021, p. 16) 
 

Entre los gurús de la economía nacional, se tomaron opiniones de uno de los más 

destacados y respetados, especialmente por sus comentarios sobre la inversión y el 

empleo. El economista Luis Gonzáles Izquierdo quien, en una entrevista ofrecida al 

 

 
 

 

incertidumbre política, económica e institucional, 3. Promover fuertemente la inversión 
 

  

 

2. Breves 
antecedentes 

Con todos estos antecedentes 

que hacen sólido lo evidente  

en el   mundo,   se   recuerda   

a la distancia el verdadero 

renacimiento   y   acaso   edad 

el gobierno militar de Velasco 

Alvarado. No se hace acá 

panegíricos al velasquismo ni 

mucho menos. No obstante, 

se anota que ese gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

aracku.com 

casi todos los sectores de la 

economía nacional menos al 

turismo. Por el contrario, creó 

el Plan COPESCO a quien le 

encargó desarrollar un enorme 
 

 

Cusco y Puno en la década del 
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70. Con US$ 99 millones se embarcó en un espectacular intento por construir el turismo con 

esa inversión. Resultado a largo plazo, es decir, el hoy que conocemos con kilómetros de 

carreteras asfaltadas, hoteles de toda clase y tamaño, restaurantes, líneas aéreas, miles de 

negocios, escuelas de turismo, bancos, transporte, agencias de viajes, y cientos de etcéteras. 
 

de emprendedores que se convirtieron en incalculables empleos. El Plan COPESCO fue 

el aparato ejecutor de proyectos en infraestructura básica, planta turística, restauración 

de bienes monumentales y capacitación de sus cuadros. Con esa gigantesca inversión 

 

luego. Pero se registra al Plan COPESCO de entonces no el de hoy que hace obras de 

menor envergadura, acaso interesantes pero que con ellas nunca se crecerá por mirar lo 

menudo y fuera del horizonte. 

Ahora es sustantivo ver lo que hicieron y hacen otros países en materia de grandes 

Rica o el del Parque Nacional de Iguazú. Todos son proyectos gigantes que comprenden 

indirectos, precisamente lo que nos hace falta. 

En el XV Congreso de CANATUR de diciembre pasado la Universidad Ricardo Palma propuso 

la fórmula de encarar y asumir grandes proyectos de turismo en lugar de los microscópicos 

que los gobernantes de turno, el de ahora y los de antes se empeñan en una cruzada ciega 

nuestra débil oferta. Paralelamente, se mostró el por qué somos uno de los motores de la 

economía nacional comparativamente de otros que generan menos empleo pero que tienen 

ventajas en materia de incentivos. Veamos este cuadro. 
 

RANKING DE LOS MOTORES DE LA ECONOMÍA DEL PERÚ 

EXPORTACIONES TOTALES POR PRODUCTOS 

1 2 3 4 

1986 Cobre Turismo Petróleo Plomo 

1990 Cobre Turismo Petróleo Plomo 

1995 Cobre Turismo H. de Pes Oro 

2000 Oro Turismo Cobre H. de Pes 

2010 Cobre Oro Turismo Agropec 

2019 Cobre Oro Agropec. Turismo 

Fuente: Memorias BCRP 
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3. Los incentivos tributarios 

En el paquete de facultades otorgadas por el Congreso de la República al Poder Ejecutivo para 

 Ley que delega en el poder 

de fecha 23.12.2021. En el 

Congreso de CANATUR citado estuvo presente el presidente de la Comisión de Economía 

quien ofreció ayuda, soporte, socorro y amparo a una industria en cenizas. 

 

Art. 2. A.11. Aplicar al sector acuícola, forestal y de fauna silvestre, el régimen del 

vigencia, regulados en el artículo 10 de la Ley31110, Ley del Régimen Laboral Agrario 

cual se tendrá en cuenta las particularidades de dichos sectores. 

 

 

 
 

  
 

 
 

 

Peruano. 03.01.2022 
 

La propuesta en el congreso de CANATUR fue la de alcanzar incentivos tributarios como en 

otras épocas cuyos resultados ya se señalaron líneas arriba dentro del marco de grandes 

proyectos regionales que sean susceptibles de inversiones públicas y privadas en gran 

ofrecidos tiempo atrás. 

Incentivos tributarios ofrecidos por el gobierno militar de Velasco Alvarado. Síntesis. 
 

Norma 

 Pago solo del 10% del arancel de aduana para importar bienes de  
Todas las 

actividades 

turísticas 

registradas. 

Vigencia de la ley: 

10 años. 

Decreto Ley 

18916. 

1971 

equipamiento, reinvertir en la empresa o en otra de turismo hasta el 

85% de la renta neta libre del impuesto a la renta, hasta el 100% de 

exoneración del impuesto a la renta si se dedican a la constitución de 

empresas de turismo, construcción, ampliación o modernización de 
 inmuebles, depreciación del 10% anual y del 50% si se adquieren 
 durante el plazo de vigencia de la ley, no pago de alcabala, 20 años 
 para comprar terrenos del Estado e intereses más bajos en créditos 

 otorgados por la banca estatal. 

 Reinvertir en la empresa o en otra de turismo hasta el 75% de la renta  
Todas las 

actividades 

turísticas 

registradas. 

Vigencia de la ley: 

10 años. 

 neta libre del impuesto a la renta, hasta el 100% de exoneración del 
 impuesto a la renta si se dedican a la constitución de empresas de 

Decreto Ley 

20104. 

1973 

turismo, construcción, ampliación o modernización de inmuebles, 

depreciación del 10% anual y del doble de las tasas vigentes si se 

adquieren durante el plazo de vigencia de la ley, exoneración el 

impuesto patrimonial por 3 años, no alcabala, 30 % del arancel de 
 aduana para importar bienes de equipamiento, 20 años para comprar 
 terrenos del Estado e intereses más bajos en créditos otorgados por 

 la banca estatal. 
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 Reinvertir en la empresa o en otra de turismo hasta el 75% de la renta  

Todas las 

actividades 

turísticas 

registradas. 

Vigencia de la ley: 

10 años. 

 neta libre del impuesto a la renta, hasta el 100% de exoneración del 
 impuesto a la renta si se dedican a la constitución de empresas de 

Decreto Ley 

21948. 

1977 

turismo, construcción, ampliación o modernización de inmuebles, 

incluidos bienes monumentales, no alcabala y el 40% del arancel de 

aduana para importar bienes de equipamiento, 20 años para comprar 

terrenos del Estado e intereses más bajos en créditos otorgados por 

 la banca estatal. 

 

Playa Zorritos. Tumbes. Foto. Perutravel. 

4. La propuesta 
El gobierno actual y a instancias del congreso de CANATUR, ha recogido diversas 

propuestas allí vertidas, entre ellas, la de otorgar incentivos a la inversión privada mediante 

el Decreto Supremo No. 004-2022-MINCETUR del 08.04.2022 que declara en emergencia 

el sector turismo y dicta medidas para mitigar la grave crisis que atraviesa el turismo como 

consecuencia de la COVID-19. 

En esta norma, entre otras, se señala explícitamente que: 

Artículo 3. Objetivo del Plan de Emergencia del Sector Turismo 

El Plan de Emergencia del Sector Turismo tiene por objetivo establecer las medidas 

sectoriales para mitigar la grave crisis que atraviesa el turismo como consecuencia de la 

COVID-19, así como proponer y sustentar normas ante las instancias competentes sobre 

la base de las siguientes líneas de acción: 

• Medidas de rescate financiero. 

• Medidas de apoyo económico. 

• Medidas de facilitación turística. 

• Medidas para incentivar la Inversión en turismo. 

• Medidas para la promoción turística. 

Queda en manos del MINCETUR hacer gestión de esta norma de la 

cual propondremos nuestros puntos de vista. 

Se trata de generar grandes proyectos regionales que promuevan inmensas inversiones 

incrementen el PBI, PEA, salarios e impuestos, alianzas PP que trasciendan los límites 

mercados. Este es el sustento. 
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4.1 Producto de sol y playa: Costa de Tumbes y Piura. 

La idea es generar el pequeño Miami para una clientela nacional e internacional. Estas 

operación de una marca ya establecida allí y que funciona. En el 2030, Tumbes o Piura debe 

ser un gran puerto capaz de recibir cruceros, un aeropuerto internacional y al menos 

 

años. Los gobiernos regionales de Tumbes y Piura tienen por tarea construir una carretera 

El pequeño Miami tiene entre sus clientes principales a Chile, Ecuador y Colombia. Entre los 

nacionales a familias, jóvenes, parejas, ejecutivos y congresos de Lima, Chiclayo, Piura 

y Trujillo. 
 

 

 
 

 

NORTHERNPERU AIRLINES anuncia la salida de su vuelo 007 con destino a Tumbes. 

Favor de abordar por la puerta 114. 

Grande Motte. Francia. Así será Tumbes el 2030 

 

4.2 Turismo de naturaleza. Circuito Nororiental. 

Comprende varias regiones del norte como La Libertad, Lambayeque, Cajamarca, San 

también notables visitas de orden cultural. El eje va desde el mar hasta el río Amazonas y es 

tal vez el mayor crédito que tiene el Perú para competir con productos similares en el mundo. 
 

Yurimaguas, carreteras de acceso y los atractivos se cuentan por cientos empezando con 

 

de primer nivel. ¿Para qué mercados? USA, Europa, Chile, Colombia y Perú. La joya de la 

casa está acá pero increíblemente este proyecto, que no es nuevo, fue dejado al abandono. 
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Telecabinas en Kuelap. Foto Peru Travel. 

 

4.3 Selva Central. Tarma a Pozuzo. 
 

El cliente principal es el mercado emisor de Lima que ha elegido su destino tradicional de 

sus viajes preferidos fuera de la capital, de manera que aquí hay que profundizar el trabajo 

de marketing para una demanda ya ganada. La selva con la nueva carretera desde Lima, se 

 

 

y Villarrica. La selva brinda todo su furor propicio para el entretenimiento y el aprendizaje 

verdaderamente nuevas. El producto es espléndido y su clima tropical. Sorprende que este 

circuito tenga un aeropuerto en Satipo con una pista asfaltada de 1760 metros de largo por 

30 de ancho disponible para vuelos comerciales con un esporádico uso. 

5. Algunos cálculos y proyecciones 
 

Escuela de Turismo, Hotelería y Gastronomía de la URP, gerente de grandes hoteles, asesor 

hotelero y actual vicepresidente de AHORA PERU, Luis Barbosa sobre los cálculos acerca 

de una posible inversión pública y privada haciendo uso de estándares internacionales. Su 
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LAS PROYECCIONES AL 2031 

   
Inversiones en US$ 
Públicas Privadas 

 
Empleo 

 
Habitaciones. 

5.4.3 * + 
Apartamentos 
Vacacionales 

 
Infraestruc 

básica 

 
Planta 

Turística 

 
Preoperativo 
y operativo 

Piura Tumbes 5290 144.292.500 437.250.000 77 714 

Nororiental 3335 85.470.000 259.000.000 47010 

Selva Central 1885 48.840.000 148.000.000 26 480 

 

En la Universidad Ricardo Palma y su Escuela de Turismo, Hotelería y Gastronomía nos 

ponemos al servicio de estas propuestas que empezaremos a darle forma con los gremios 

privados de dichas regiones, sus autoridades y los legisladores. Así se genera la riqueza. 

 

6. Conclusiones 
 

MTC, MINCUL, MINAM y CANATUR para asumir decisiones de mayor envergadura. 

propuesta. 

6.4  Otorgar incentivos tributarios a la inversión y reinversión por 10 años para generar 

empleo en los tres proyectos sugeridos. 
 

las autoridades nacionales, regionales y locales en mesas de trabajo para analizar el 

tema y pasar a la acción. 

Mg. Carlos Villena Lescano. 

Director. 

Escuela de Turismo, Hotelería y Gastronomía 

 
 
 

públicos y privados en 10 años sería de unos 
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